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DECRETOS                                    

DECRETO Nº 9773/2024 

 

Bell Ville, 07 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ACÉPTESE la renuncia efectuada por 

la señora Maia Agostina Aylén SORIA (DNI Nº 

45.836.934) a partir del 05 de febrero de 2024, quien 

prestaba el servicio de controladora del Sistema de Es-

tacionamiento Medido dependiente de la Coordinación 

de Tránsito y Convivencia Ciudadana, conforme los con-

siderandos expresados supra. -  

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. - 

Artículo 3º) COMUNÍQUESE, publíquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9774/2024 

 

Bell Ville, 07 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) RECHÁCESE POR IMPROCEDENTE en 

todos sus términos el Recurso de Nulidad y Apelación en 

Subsidio, presentado por la señora Viviana Daniela AL-

DASORO (D.N.I. Nº 24.706.719), con fecha 18/12/2023, 

fijando domicilio especial en calle Nicanor Costa Mén-

dez n° 122 de la Ciudad de Bell Ville, en contra la Reso-

lución n° 2091/2023 de fecha 01/08/2022 emitida por 

el Juzgado Administrativo de Faltas Municipal, en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes. –  

Artículo 2°) CONFÍRMESE en todos sus términos la 

Resolución n° 2091/2023 de fecha 01/08/2022 emitida 

por el Juzgado Administrativo de Faltas Municipal, en 

un todo de conformidad a los fundamentos expuestos 

en los considerandos precedentes. –  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la compareciente en 

el domicilio procesal de calle Nicanor Costa Méndez n° 

122, de esta Ciudad, con copia del presente acto admi-

nistrativo. -  

Artículo 4°) REMÍTASE las presentes actuaciones 

al Juzgado Administrativo de Faltas Municipal, a sus 

efectos.-  

Artículo 5°) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.   

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9775/2024 

 

Bell Ville, 07 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE la instrucción de SUMA-

RIO ADMINISTRATIVO para el agente municipal Juan 

Antonio CASTRO (DNI N° 26.469.353) – Leg n° 1228- , 

con domicilio real en calle Pje. Lugones n° 401 de esta 

Ciudad, cuyo objetivo es reunir las pruebas conducentes 

para esclarecer los hechos imputados, en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derandos precedentes. - 

Artículo 2º) DESIGNASE a la Ab. Mariana SALINE-

LLI -Leg n° 1634-, para que labre el sumario administra-

tivo respectivo, tomando y disponiendo todas las medi-

das de prueba que sean necesarias y en definitiva, re-

mita las conclusiones arribadas a fin de establecer las 

responsabilidades, si las hubiere, aconsejando las san-

ciones a aplicar. 

Artículo 3º) NOTIFÍQUESE, con copia de este ins-

trumento, a la Ab. Mariana SALINELLI y al agente suma-

riado a su domicilio constituido.-  

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA y 

de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro 

BORRAGEROS.- 

 Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese. – 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9776/2024 

 

Bell Ville, 07 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º) OTÓRGUESE la concesión de uso de 

nichos ubicados en el Cementerio “San Gerónimo” y “La 

Piedad”, de esta ciudad, a las personas que se detallan 

a continuación: 
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Artículo 2º) La Secretaría de Gobierno procederá 

a extender el documento que acredita la validez de la 

operación de que se trata o notificar a los mencionados 

en el Articulo 1) con copia del presente Decreto.- 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.-  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9777/2024 

 

Bell Ville, 08 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la suma de pe-

sos DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS 

($224.600) correspondiente a la factura “B” n° 03-643, 

del proveedor MAGLIAVACCA, Jorgelina Daniela (CUIT 

N° 27-23911650-2) emitidas con fecha 11 de febrero de 

2024, conforme los considerandos expresados supra. – 

Artículo 2º) SOLICÍTESE a la Dirección de Recursos 

Tributarios que constate el estado de deuda municipal 

que posee la firma referenciada y en caso de que existan 

tributos impagos se deberá proceder a la compensación 

de los mismos. -   

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS - Código 

02.01.03.03.03”.- 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA. - 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9778/2024 

 

Bell Ville, 08 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la suma de pe-

sos DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO 

OCHENTA Y TRES ($293.183) correspondiente a la fac-

tura “B” n° 02-403 del proveedor BIVI Alejandro Javier 

(CUIT n° 20-21718584-0), emitidas con fecha 18 de fe-

brero de 2024, conforme los considerandos expresados 

supra. – 

Artículo 2°) ORDÉNESE el pago de la suma de pe-

sos CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL ($185.000) corres-

pondiente a la factura “B” n° 03-312, del proveedor R y 

F S.R.L (CUIT N° 30-71442097-2) emitidas con fecha 01 

de noviembre de 2023, conforme los considerandos ex-

presados supra. –  

Artículo 3º) SOLICÍTESE a la Direccion de Recursos 

Tributarios, constate el estado de deuda municipal que 

poseen las firmas referenciadas y en caso de que existan 

tributos impagos se deberá proceder a la compensación 

de los mismos. -   

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS” código 

02.01.03.03.03.- 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA. - 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9779/2024 

 

Bell Ville, 08 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la Factura “B” 

n° 06-0416, de fecha 08/01/2024, correspondiente al 

proveedor CAPKOVIC ANTONIO FRANCISCO (CUIT N° 

20-06543176-9) con domicilio en calle Ruta Nac. n° 9 

Km 502 y Cura F. de esta Ciudad, por la suma total de 

pesos DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIEN-

TOS OCHENTA ($275.880) conforme los considerandos 

expresados supra. - 

Artículo 2º) SOLICÍTESE a la Direccion de Recursos 

Tributarios, constate el estado de deuda municipal que 

poseen la firma referenciada y en caso de que existan 

tributos impagos se deberá proceder a la compensación 

de los mismos. -   

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS” código 

02.01.03.03.03. 



BOLETIN INFORMATIVO MUNICIPAL        Bell Ville, FEBRERO 2024 - Página 4 

 

 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9780/2024 

 

Bell Ville, 08 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la suma de pe-

sos SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIEN-

TOS ($653.400) correspondiente a la factura “B” n° 02-

113, del proveedor NICKEL ERIC KURT (CUIT N° 20-

23835157-0), con domicilio fiscal en calle Porfirio Sep-

pey n° 463, Villa Maria, Córdoba, emitida con fecha 01 

de diciembre de 2023, conforme los considerandos ex-

presados supra. – 

Artículo 2º) SOLICÍTESE a la Direccion de Recursos 

Tributarios, que constate el estado de deuda municipal 

que poseen la firma referenciada y en caso de que exis-

tan tributos impagos se deberá proceder a la compen-

sación de los mismos. -   

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS- Código 

02.01.03.03.03”.- 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA. - 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9781/2024 

 

Bell Ville, 08 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la suma de pe-

sos DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES ($265.353), al proveedor Alejandro 

Javier BIVI (CUIT N° 20-21718584-0) dicho importe re-

sulta de la factura “B” n° 02-405 emitida con fecha 19 

de febrero de 2024, conforme los considerandos expre-

sados supra. – 

Artículo 2º) SOLICÍTESE a la Direccion de Recursos 

Tributarios, que constate el estado de deuda municipal 

que poseen la firma referenciada y en caso de que exis-

tan tributos impagos se deberá proceder a la compen-

sación de los mismos. -   

Artículo 3) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS” código 

02.01.03.03.03”  

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9782/2024 

 

Bell Ville, 08 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la suma de pe-

sos CIENTO SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

($173.200) correspondiente a la factura “C” n° 03-406, 

del proveedor VIRGILI Gerardo Fabian (CUIT N° 20-

22830279-2) emitida con fecha 25 de diciembre de 

2023, conforme los considerandos expresados supra. – 

Artículo 2º) ORDÉNESE el pago de la suma de pe-

sos DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CUARENTA Y 

OCHO CON UN CENTAVO ($238.048,01) correspon-

diente a la factura “B” n° 06-1808, del proveedor 

TURCUTTO Carlos Alberto (CUIT n°24-11229493-3) emi-

tida con fecha 02 de febrero de 2024, conforme los con-

siderandos expresados supra. – 

Artículo 3º) ORDÉNESE el pago de la suma de pe-

sos TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE CON NOVENTA Y NUEVE CENTA-

VOS ($329.999,99) correspondiente a la factura “B” n° 

04-4411, del proveedor ROCHAIX FERNANDO GABRIEL, 

ROCHAIX SOFIA B (CUIT n° 30-66831974-9) emitida con 

fecha 3 de febrero de 2024, conforme los considerandos 

expresados supra. – 

Artículo 4º) SOLICÍTESE a la Dirección de Recursos 

Tributarios que constate el estado de deuda municipal 

que poseen los proveedores VIRGILI GERARDO FABIAN, 

TURCUTTO CARLOS ALBERTO, ROCHAIX FERNANDO GA-
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BRIEL Y ROCHAIX SOFIA y en caso de que existan tribu-

tos impagos se deberá proceder a la compensación de 

los mismos. -   

Artículo 5º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS” código 

02.01.03.03.03.- 

Artículo 6º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA. - 

Artículo 7º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9783/2024 

 

Bell Ville, 08 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la suma de pe-

sos DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL ($272.250) a la firma CAPKOVIC Anto-

nio Francisco (CUIT N° 23-06543176-9), con domicilio 

comercial en Ruta Nac. N°9 km. 502 y Cura Ferreyra, de 

la ciudad de Bell Ville, conforme los considerandos ex-

presados supra.- 

Artículo 2º) SOLICÍTESE a la Oficina de Recauda-

ción, constate el estado de deuda municipal que posee 

la firma CAPKOVIC ANTONIO FRANCISCO y en caso de 

que existan tributos impagos se deberá proceder a la 

compensación de los mismos. -   

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHÍCULOS, MAQUINAS Y EQUIPOS Código Tributario 

02.01.03.03.03”. 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9784/2024 

 

Bell Ville, 08 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PRORRÓGUESE el vínculo contractual 

de servicio de los profesores Profesores María Trinidad 

GUTIÉRREZ, (CUIT n° 27-32683659-7), Jonatan Walter 

BRAVO, (C.U.I.T. n° 20-32371468-2), Stephane NA-

SONE, (C.U.I.T. n° 20-19064839-8) y el Lic. Esteban Ga-

briel FERNANDEZ, (C.U.I.T. n° 20-24411881-0), por pe-

riodo comprendido desde el 01 de febrero de 2024 al 31 

de febrero de 2024, manteniendo las mismas condicio-

nes pactadas oportunamente, conforme los consideran-

dos expresados supra.-  

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIO-

NALES – CÓDIGO 02.01.03.04.08” 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA.- 

 Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9785/2024 

 

Bell Ville, 08 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura n° 04-

0154 de fecha 01/11/2023 por la suma de pesos CIENTO 

CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS ($156.400) 

del proveedor PAOLINI Raul Dario (Cuit n° 20-

14280988-6), correspondiente a la reparación de Ca-

mión Regador MB 1215 Dominio AGR471, conforme los 

considerandos expresados supra. – 

Artículo 2º) SOLICÍTESE a la Oficina de Recauda-

ción, constate el estado de deuda municipal que poseen 

la firma PAOLINI RAUL DARIO, en caso de que existan 

tributos impagos se deberá proceder a la compensación 

de los mismos. -   

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS” código 

02.01.03.03.03.- 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 



BOLETIN INFORMATIVO MUNICIPAL        Bell Ville, FEBRERO 2024 - Página 6 

 

 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9786/2024 

 

Bell Ville, 08 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la suma de pe-

sos CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA CON DOS CENTAVOS ($184.240,02) al pro-

veedor ARDUINO S.R.L. (CUIT N° 30-66827483-4), dicho 

importe resulta de la factura n° 12-3439 emitida con fe-

cha 27 de diciembre de 2023, conforme los consideran-

dos expresados supra. - 

Artículo 2º) SOLICÍTESE a la Oficina de Recauda-

ción, constate el estado de deuda municipal que posee 

la firma ARDUINO S.R.L. y en caso de que existan tribu-

tos impagos se deberá proceder a la compensación de 

los mismos. -   

Artículo 3) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS - Código 

02.01.03.03.03”  

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9787/2024 

 

Bell Ville, 09 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la suma de pe-

sos TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHO-

CIENTOS CINCUENTA ($344.850) correspondiente a la 

factura “B” n° 06-414, del proveedor CAPKOVIC Antonio 

Francisco (CUIT N°23-06543176-9), emitidas con fecha 

5 de febrero de 2024, conforme los considerandos ex-

presados supra. – 

Artículo 2º) SOLICÍTESE a la Direccion de Recursos 

Tributarios que constate el estado de deuda municipal 

que poseen la razón social CAPKOVIC ANTONIO FRAN-

CISCO y en caso de que existan tributos impagos se de-

berá proceder a la compensación de los mismos. -   

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS” código 

02.01.03.03.03.- 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9788/2024 

 

Bell Ville, 09 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE al Asociación Bellvillense 

de Colectividades (CUIT n° 30-71709951-2), un subsidio 

no reintegrable por la suma de pesos CUATROCIENTOS 

MIL ($400.000) y en consecuencia, AUTORÍCESE a su re-

presentante a percibir el beneficio asignado.-           

Artículo 2°) El beneficiario mencionado deberá 

presentar ante Tesorería Municipal, el formulario T-02 

que se incorpora como ANEXO del presente acto admi-

nistrativo, previo al pago del monto otorgado.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO CONTROLADO Código: 

02.01.04.02.07”. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9789/2024 

 

Bell Ville, 09 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la Asociación Civil Ro-

tary Club Bell Ville Ideas Unidas (CUIT n° 30-71685818-

5), un subsidio no reintegrable por la suma de pesos 
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CIEN MIL ($100.000) y en consecuencia, AUTORÍCESE a 

su representante a percibir el beneficio asignado.-           

Artículo 2°) El beneficiario mencionado deberá 

presentar ante Tesorería Municipal, el formulario T-02 

que se incorpora como ANEXO del presente acto admi-

nistrativo, previo al pago del monto otorgado.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO CONTROLADO Código: 

02.01.04.02.07”. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9790/2024 

 

Bell Ville, 09 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la Asociación para la 

Protección del Ambiente y la Vida Silvestre un subsidio 

no reintegrable por la suma de pesos CIEN MIL 

($100.000) y en consecuencia, AUTORÍCESE a su repre-

sentante a percibir el beneficio asignado.-           

Artículo 2°) El beneficiario mencionado deberá 

presentar ante Tesorería Municipal, el formulario T-02 

que se incorpora como ANEXO del presente acto admi-

nistrativo, previo al pago del monto otorgado.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO CONTROLADO Código: 

02.01.04.02.07”. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9791/2024 

 

Bell Ville, 09 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE al Club Atlético Central un 

subsidio no reintegrable por la suma de pesos DOSCIEN-

TOS CINCUENTA MIL ($250.000) y en consecuencia, AU-

TORÍCESE a su representante a percibir el beneficio 

asignado.-           

Artículo 2°) El beneficiario mencionado deberá 

presentar ante Tesorería Municipal, el formulario T-02 

que se incorpora como ANEXO del presente acto admi-

nistrativo, previo al pago del monto otorgado.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO CONTROLADO Código: 

02.01.04.02.07”. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9792/2024 

 

Bell Ville, 09 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE al IGLESIA EVANGÉLICA 

BAUTISTA BELL VILLE un subsidio no reintegrable por la 

suma de pesos DOSCIENTOS MIL ($200.000) y en con-

secuencia, AUTORÍCESE a su representante a percibir el 

beneficio asignado.-           

Artículo 2°) El beneficiario mencionado deberá 

presentar ante Tesorería Municipal, el formulario T-02 

que se incorpora como ANEXO del presente acto admi-

nistrativo, previo al pago del monto otorgado.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO CONTROLADO Código: 

02.01.04.02.07”. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9793/2024 



BOLETIN INFORMATIVO MUNICIPAL        Bell Ville, FEBRERO 2024 - Página 8 

 

 

Bell Ville, 09 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE al señor Gabriel Jesús CE-

BALLOS DNI N° 43.230.419 un subsidio no reintegrable 

por la suma de pesos VEINTICINCO MIL ($25.000), se-

gún lo expresado en los considerandos expuestos con 

anterioridad.- 

Artículo 2º) OTÓRGUESE a la Agrupación Musical 

“Cacique” un subsidio no reintegrable por la suma de 

pesos SESENTA MIL ($60.000). El pago estipulado será 

efectuado mediante transferencia bancaria en la 

Cuenta Bancaria de su representante señor Luis BO-

RREDA (CUIT N° 17.522.352), CBU: 

0200305211000001892794, según lo expresado en los 

considerandos expuestos con anterioridad. 

Artículo 3°) DERÓGUESE y DÉJESE SIN EFECTO el 

Artículo 5 del Decreto n° 9740/2024, en virtud de la 

agrupación musical “LAS MUSAS” no efectuara su ac-

tuación el día 18 de febrero de 2024 en el marco de Cul-

tura Itinerante, conforme los considerandos expresados 

supra.-  

Artículo 4º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria FESTIVALES DIVERSOS (código 

02.01.03.13). 

Artículo 5º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.-  

Artículo 6º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9794/2024 

 

Bell Ville, 14 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) RECHÁCESE POR IMPROCEDENTE en 

todos sus términos el Recurso de Nulidad y Apelación en 

Subsidio, presentado por la señora Elena Maria MA-

NÍAS (D.N.I. Nº 11.035.094), con fecha 18/12/2023, fi-

jando domicilio especial en calle Nicanor Costa Méndez 

n° 122 de la Ciudad de Bell Ville, en contra la Resolución 

n° 1625/2023 de fecha 14/07/2023 emitida por el Juz-

gado Administrativo de Faltas Municipal, en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derandos precedentes. –  

Artículo 2°) CONFÍRMESE en todos sus términos la 

Resolución n° 1625/2023 de fecha 14/07/2023 emitida 

por el Juzgado Administrativo de Faltas Municipal, en 

un todo de conformidad a los fundamentos expuestos 

en los considerandos precedentes. –  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la compareciente en 

el domicilio procesal de calle Nicanor Costa Méndez n° 

122, de esta Ciudad, con copia del presente acto admi-

nistrativo. -  

Artículo 4°) REMÍTASE las presentes actuaciones 

al Juzgado Administrativo de Faltas Municipal, a sus 

efectos.-  

Artículo 5°) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.   

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9795/2024 

 

Bell Ville, 14 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE la baja administrativa a 

partir del 29 de febrero de 2024 de la agente municipal 

Rita Ana VITABILE (CUIL Nº 27-13108062-5), por aco-

gerse al beneficio de Jubilación Ordinaria, quien se 

desempeñaba como Administrativa de Ejecución de VI, 

dependiente del Juzgado de Faltas Municipal en un todo 

de conformidad a los fundamentos expuestos en los 

considerandos precedentes. 

Artículo 2º) EXPRÉSESE a la Sra. Rita Ana VITA-

BILE, el sincero agradecimiento por los servicios presta-

dos a este Municipio, a su comunidad y testimoniarle -

interpretando el sentir de todos los Bellvillenses- nues-

tra expresión de profunda gratitud, afecto y amistad. 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.-  

Artículo 4º) COMUNÍQUESE, dese copia del pre-

sente instrumento legal a la Oficina de Recursos Huma-

nos y al interesado a sus efectos, publíquese en el Bole-

tín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9796/2024 

 

Bell Ville, 15 de febrero de 2024.- 
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El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) RECHÁCESE POR IMPROCEDENTE en 

todos sus términos la presentación efectuada por la Sra. 

Andrea Karina BENÍTEZ (DNI n° 27.761.374), con domi-

cilio real en calle B. Arturo Illia Calle 8 n° 161, Carhue, 

Provincia de Buenos Aires, con fecha 22/12/2023, en 

contra de la Resolución n° 2123/2023 de fecha 

02/08/2023, emitida por el Juzgado Administrativo de 

Faltas Municipal, en un todo de conformidad a los fun-

damentos expuestos en los considerandos precedentes. 

–  

Artículo 2°) CONFÍRMESE en todos sus términos la 

Resolución n° 2123/2023 de fecha 02/08/2023 emitida 

por el Juzgado Administrativo de Faltas Municipal, en 

un todo de conformidad a los fundamentos expuestos 

en los considerandos precedentes. –  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la compareciente por 

Ministerio Legis, en virtud de no haber fijado domicilio 

legal dentro del radio dela Municipalidad de Bell Ville ni 

domicilio electrónico.-  

Artículo 4°) REMÍTASE las presentes actuaciones 

al Juzgado Administrativo de Faltas Municipal, a sus 

efectos.-  

Artículo 5°) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.   

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9797/2024 

 

Bell Ville, 15 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la FUNDACIÓN PARA 

LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA (F.U.P.E.U.) la suma de 

pesos DOSCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS SE-

SENTA Y TRES CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS 

($215.363,39) correspondiente al mes de DICIEMBRE 

DE 2023, en un todo de conformidad a los fundamentos 

expuestos en los considerandos que anteceden. - 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria FUNDA-

CIÓN PARA LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA "DR. E. 

LERDA" (Código 02.01.04.01.06.07). - 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9798/2024 

 

Bell Ville, 15 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la FUNDACIÓN PARA 

EL DESARROLLO LOCAL DE BELL VILLE, la suma de pesos 

DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL OCHENTA Y SIETE 

CON DOCE CENTAVOS ($247.087,12) correspondiente 

al mes de DICIEMBRE DE 2023, en un todo de conformi-

dad a los fundamentos expuestos en los considerandos 

que anteceden.  

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria FUNDA-

CIÓN PARA EL DESARROLLO LOCAL “LELIO LAMBER-

TINI” (Código 02.01.04.01.06.06). - 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9799/2024 

 

Bell Ville, 15 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la SOCIEDAD DE BOM-

BEROS VOLUNTARIOS DE BELL VILLE, la suma de pesos 

DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NO-

VENTA CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS 

($283.290,64) correspondiente al mes de DICIEMBRE 

de 2023, en un todo de conformidad a los fundamentos 

expuestos en los considerandos precedentes. 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria BOM-

BEROS VOLUNTARIOS (Código 02.01.04.01.06.04). - 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.  
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Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9800/2024 

 

Bell Ville, 15 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DESTÍNESE la suma de pesos TRES MI-

LLONES SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO CON DIECIOCHO CENTAVOS 

($3.729.355,18), correspondiente al ochenta por ciento 

(80 %) del total recaudado de la Tasa del 5% sobre la 

Contribución por Comercio, Industria y Servicios en el 

mes de Diciembre de 2023, a la restauración de la 

“CASA DE LA CULTURA”, conforme los considerandos 

expresados supra.-  

Artículo 2º) IMPÚTESE las erogaciones que de-

mande el presente Decreto a la partida presupuestaria 

“PATRIMONIO HISTÓRICO, CULTURAL Y DESARROLLO 

URBANÍSTICO- Código 02.01.04.01.06.10”. 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.  

 Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9801/2024 

 

Bell Ville, 15 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE la baja administrativa a 

partir del 29 de febrero de 2024, del agente municipal 

Norberto Delfo VILLALBA, (C.U.I.L. Nº 20-12533982-5), 

por acogerse al beneficio de Jubilación Ordinaria, quien 

se desempeñaba en el Área de Ordenanza (Maestranza) 

y Cocina, dependiente de la Secretaría de Gobierno, en 

un todo de conformidad a los fundamentos expuestos 

en los considerandos precedentes. 

Artículo 2º) EXPRÉSESE al Sr. Norberto Delfo VI-

LLALBA, el sincero agradecimiento por los servicios 

prestados a este Municipio y a su comunidad y testimo-

niarle -interpretando el sentir de todos los Bellvillenses- 

nuestra expresión de profunda gratitud, afecto y amis-

tad. 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.-  

Artículo 4º) COMUNÍQUESE, dese copia del pre-

sente instrumento legal a la Oficina de Recursos Huma-

nos y al interesado a sus efectos, publíquese en el Bole-

tín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9802/2024 

 

Bell Ville, 15 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE la baja administrativa a 

partir del 08 de febrero de 2024 del Señor José Eduardo 

VIDAL DNI n° 12.092.526  con domicilio en calle en calle 

Chaco n° 280, en razón de la renuncia presentada ante 

mesa de entradas y salidas municipal mediante nota 

510/2024, en un todo de conformidad a los fundamen-

tos expuestos en los considerandos precedentes. 

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.- 

Artículo 3º) COMUNÍQUESE, publíquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9803/2024 

 

Bell Ville, 16 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) RENUÉVESE el contrato de locación de 

servicios del Ing. Aldo Antonio GIUZIO (C.U.I.T. N° 20-

14280992-4), con domicilio en Bv. Colón N° 747, de esta 

Ciudad, a los fines de cumplir con el asesoramiento téc-

nico supra mencionado y en consecuencia APRUÉBESE 

el contrato que se incorpora como ANEXO ÚNICO, de 

dos (2) fojas, el cual debe considerarse parte integrante 

del presente decreto.      

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento, a la partida 

presupuestaria “OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFE-

SIONALES– CÓDIGO 02.01.03.04.08”. 
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Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA, 

de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro 

BORRAGEROS y de Economía Cr. Ricardo BONINI COL-

MANO.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, al Tri-

bunal de Cuentas Municipal, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal, y archívese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9804/2024 

 

Bell Ville, 20 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor Eduardo LUNA 

(C.U.I.T. N° 20-16338022-7), por un monto total de pe-

sos SEISCIENTOS NOVENTA MIL ($690.000), con la fina-

lidad de realizar tareas de mano de obra para llevar a 

cabo la impermeabilización de cubierta de techo en el 

Palacio Municipal. Lo expuesto, en los términos del con-

trato de ejecución de obra firmado y que se incorpora 

como ANEXO ÚNICO, de dos (2) fojas, el cual debe con-

siderarse parte integrante del presente decreto. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la Partida Pre-

supuestaria cuenta “MANTENIMIENTO Y REPARACIO-

NES DE INMUEBLES Y EDIFICIOS MUNICIPALES”, Có-

digo 02.01.03.03.02. 

Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa, en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios, de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA, de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Ale-

jandro BORRAGEROS y de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO.-. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9805/2024 

 

Bell Ville, 20 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la Sra. FONTAN, Julieta Del Valle (CUIT N° 27-

26469310-7) y, en consecuencia, OTÓRGUESE la eximi-

ción del pago de la Contribución que incide sobre los Ro-

dados, que será aplicada en el automóvil marca TO-

YOTA, modelo HILUX 4x2 C/D Srv. 3.0, correspondiente 

al periodo fiscal 2024, conforme los motivos expresados 

en los considerandos supra.  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al interesado en su do-

micilio real sito en calle Pasaje Republica Dominicana 

N° 350 con copia del presente Decreto. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr.  Gastón David 

NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. - 

 Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

oficina de Rentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9806/2024 

 

Bell Ville, 20 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor Fabricio Iván 

TORRES (CUIT N° 20-23943937-4), con domicilio en Pa-

saje Lugones Nº 432, por un monto total de PESOS SEIS-

CIENTOS NOVENTA MIL ($960.000), con la finalidad de 

realizar tareas de mano de obra para llevar a cabo la 

conexión a cloacas y adecuación de la asistencia pública 

municipal ubicada en calle Entre Ríos N° 257 de esta 

Ciudad. Lo expuesto, en los términos del contrato de 

ejecución de obra firmado y que se incorpora como 

ANEXO ÚNICO, de dos (2) fojas, el cual debe conside-

rarse parte integrante del presente decreto. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la Partida Pre-

supuestaria cuenta “EDIFICIOS MUNICIPALES Y OTROS 

INMUEBLES MUNICIPALES”, Código 

02.02.01.02.01.01.01.01. 

Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa, en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios, de Gobierno Cr. Gastón David 
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NILIA, de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Ale-

jandro BORRAGEROS y de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO.-. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9807/2024 

 

Bell Ville, 20 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE los servicios de la Ing. 

Florencia GARRONE (CUIT n° 27-35669681-1), a los fi-

nes de continuar con el cumplimiento de los objetivos 

propuestos por la Secretaria de Obras, Servicios y Am-

biente, conforme los considerandos expresados supra, 

en consecuencia, APRUÉBESE el contrato de Locación 

de Servicios que se incorpora como ANEXO ÚNICO, de 

dos (2) fojas y que debe considerarse parte integrante 

del presente decreto. 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIO-

NALES - Código 02.01.03.04.08. 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr Gastón David NILIA y 

de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Tri-

bunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9808/2024 

 

Bell Ville, 20 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE la suma de pesos NOVE-

CIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

OCHO CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS 

($932.338,79), correspondiente al veinte por ciento 

(20%) del total recaudado de la Tasa del 5% sobre la 

Contribución por Comercio, Industria y Servicios en el 

mes de Diciembre de 2023, a la Sociedad Italiana de So-

corros Mutuos “XX Settembre”, conforme los conside-

randos expresados supra.-  

Artículo 2º) IMPÚTESE las erogaciones que de-

mande el presente Decreto a la partida presupuestaria 

“PATRIMONIO HISTÓRICO, CULTURAL Y DESARROLLO 

URBANÍSTICO- Código 02.01.04.01.06.10”. 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.  

 Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9809/2024 

 

Bell Ville, 20 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE los servicios de la Prof. 

Abril BESSO PAINETTO (DNI N° 42.246.196) con domici-

lio en calle Los Hornillos N° 2065 de la Ciudad de Cór-

doba, a fin de que dicte clases de Percusión en la Escuela 

de Banda Municipal “Ernesto Bianchi”. Lo expuesto, en 

los términos del contrato de servicios firmado y que se 

incorpora como ANEXO, de dos (2) fojas, el cual debe 

considerarse parte integrante del presente decreto. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIO-

NALES – CÓDIGO 02.01.03.04.08” 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA, de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. - 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9810/2024 

 

Bell Ville, 21 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 
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Artículo 1°) HÁGASE LUGAR en todas sus partes al 

Recurso de Nulidad impetrado por el señor Diego Oscar 

Ernesto GALLARDO (D.N.I. Nº 34.542.605), con domici-

lio real y constituido en calle Chaco n° 760, de esta Ciu-

dad, y en consecuencia, DECLÁRESE NULA la Resolución 

n° 3552/2023 de fecha 29 de noviembre de 2023 emi-

tida por el Juzgado Administrativo de Faltas en un todo 

de conformidad a los fundamentos expuestos en los 

considerandos precedentes. -  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al compareciente en el 

domicilio constituido en autos, con copia del presente 

acto administrativo. -  

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.   

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9811/2024 

 

Bell Ville, 21 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el señor Sergio Rafael BATELLINO (CUIT n° 20-

06537105-8) y, en consecuencia, OTÓRGUESE la eximi-

ción del pago de la Contribución que incide sobre los Ro-

dados, que será aplicada en el automóvil vehículo 

marca VOLKSWAGEN SURAN 1.6 HIGHLINE, dominio 

MVR257, correspondiente al periodo fiscal 2024, con-

forme los motivos expresados en los considerandos su-

pra.  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al interesado en su do-

micilio real sito en calle Rivera Indarte N°33 con copia 

del presente Decreto. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr.  Gastón David 

NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. - 

 Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

oficina de Rentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9812/2024 

 

Bell Ville, 21 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE la baja administrativa a 

partir del 21 de febrero de 2024, del señor Nelson Ra-

mon David CONTRERAS (D.N.I. N° 38.767.834), con do-

micilio en calle Bv. Unión n° 240, en razón de la renuncia 

presentada ante mesa de entradas y salidas municipal 

mediante nota 635/2024 de fecha 20/02/2024, en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes. 

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.- 

Artículo 3º) COMUNÍQUESE, publíquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9813/2024 

 

Bell Ville, 21 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el señor Raul GANUZA (D.N.I. 13.108.010) y, 

en consecuencia, OTÓRGUESE la eximición del pago de 

la Contribución que incide sobre los Rodados, que será 

aplicada en el automóvil vehículo marca CITROEN C3, 

dominio AD520LA, correspondiente al periodo fiscal 

2024, conforme los motivos expresados en los conside-

randos supra.  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al interesado en su do-

micilio real sito en calle Abdón González N°218 con co-

pia del presente Decreto. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr.  Gastón David 

NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. - 

 Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

oficina de Rentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9814/2024 

 

Bell Ville, 21 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el señor Enri Omar PROIETTI (D.N.I. 
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N°8.307.661) y, en consecuencia, OTÓRGUESE la eximi-

ción del pago de la Contribución que incide sobre los Ro-

dados, que será aplicada en el automóvil marca PEU-

GEOT, sedan 5 puertas, modelo 208 ACTIVE PK AT 

AM24, año 2023, dominio AG238ZU, correspondiente al 

periodo fiscal 2024, conforme los motivos expresados 

en los considerandos supra.  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al interesado en su do-

micilio real sito en calle Sarmiento N° 138 con copia del 

presente Decreto. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr.  Gastón David 

NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. - 

 Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

oficina de Rentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9815/2024 

 

Bell Ville, 21 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE la baja administrativa a 

partir del 29 de febrero de 2024, del agente municipal 

Walter Antonio TAMBORINI, (D.N.I. N° 12.533.697) -Le-

gajo Nº 2708-, Personal Permanente, Cargo: Técnico de 

I, Categoría 17, por acogerse al beneficio de Jubilación 

Ordinaria, quien se desempeñaba como dependiente de 

la Secretaría de Obras, Servicios y Ambiente, en un todo 

de conformidad a los fundamentos expuestos en los 

considerandos precedentes. 

Artículo 2º) EXPRÉSESE al Sr. Walter Antonio 

TAMBORINI, el sincero agradecimiento por los servicios 

prestados a este Municipio y a su comunidad y testimo-

niarle -interpretando el sentir de todos los Bellvillenses- 

nuestra expresión de profunda gratitud, afecto y amis-

tad. 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.-  

Artículo 4º) COMUNÍQUESE, dese copia del pre-

sente instrumento legal a la Oficina de Recursos Huma-

nos y al interesado a sus efectos, publíquese en el Bole-

tín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9816/2024 

 

Bell Ville, 21 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DESIGNASE al Cr. Santiago Agustín 

ROTH (DNI N° 29.161.076), M.P 10-13625-0, para 

desempeñar el cargo de Director de Control de Gestión 

de la Municipalidad de Bell Ville, dependiente de la Se-

cretaria de Economía, y –en consecuencia- SUSCRÍBASE 

el contrato que se incorpora como ANEXO, de una (1) 

foja y que constituye parte integrante del presente de-

creto. – 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01). 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA y 

de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9817/2024 

 

Bell Ville, 22 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE al señor Jesús TULIAN 

(D.N.I. N° 35.259.503), un subsidio no reintegrable por 

la suma de pesos CIEN MIL ($100.000), monto que será 

utilizado para  cubrir partes de los gastos que deberá 

afrontar por la realización de la velada boxística a rea-

lizarse en nuestra Ciudad, en un todo de conformidad a 

los fundamentos expuestos en los considerandos prece-

dentes.. 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria OTRAS TRANSFERENCIAS A INSTITUCIO-

NES Y/O PERSONAS SIN FINES DE LUCRO” (Código 

02.01.04.02.10). 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 
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DECRETO Nº 9818/2024 

 

Bell Ville, 22 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el señor Juan Carlos FEREZ, (D.N.I. N° 

6.546.923) con domicilio real en calle Intendente Leone-

lli N°170 de esta Ciudad y, en consecuencia, OTÓR-

GUESE la eximición del pago de la Contribución que in-

cide sobre los Rodados, que será aplicada en el automó-

vil marca AUDI, Modelo Q3 35 TFSI STRONIC, Tipo: Rural 

5 puertas, Dominio AF886RL, correspondiente al pe-

riodo fiscal 2024, conforme los motivos expresados en 

los considerandos supra.  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al interesado en su do-

micilio real con copia del presente Decreto. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr.  Gastón David 

NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. - 

 Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

oficina de Rentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9819/2024 

 

Bell Ville, 22 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE los Servicios de la Prof. 

Daniela BENVENUTO (DNI N° 34.846.504) con domicilio 

en calle Maipú N° 756 de la localidad de Justiniano 

Posse, Provincia de Córdoba, a fin de que dicte clases de 

“Clarinete” en la Escuela de Banda Municipal “Ernesto 

Bianchi”. Lo expuesto, en los términos del contrato de 

servicios firmado y que se incorpora como ANEXO, de 

dos (2) fojas, el cual debe considerarse parte integrante 

del presente decreto. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIO-

NALES – CÓDIGO 02.01.03.04.08” 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA, de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. - 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9820/2024 

 

Bell Ville, 22 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el señor FONTAN, Juan Manuel en su carácter 

de curador del señor FONTAN Juan Pablo (CUIT n° 20-

29519379-5) con domicilio real en calle Republica Do-

minicana n° 350 de esta Ciudad y, en consecuencia, 

OTÓRGUESE la eximición del pago de la Contribución 

que incide sobre los Rodados, que será aplicada en el 

automóvil marca al vehículo marca CHEVROLET modelo 

TRACKER AWD LTZ , dominio AB375OX, a nombre de 

FONTAN Juan Pablo, correspondiente al periodo fiscal 

2024, conforme los motivos expresados en los conside-

randos supra.  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al interesado en su do-

micilio real con copia del presente Decreto. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr.  Gastón David 

NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. - 

 Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

oficina de Rentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9821/2024 

 

Bell Ville, 22 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONVOCASE al Concejo Deliberante a 

sesión extraordinaria, para el tratamiento de los pro-

yectos de ordenanzas tales como el pedido de:  1.) Rati-

ficación y Aprobación del Contrato de Locación del Dis-

pensario Municipal Juan XXIII. 2.) Pedido Autorización 

para solicitar préstamo del Fondo Permanente para la 

Financiación de Proyectos y Programas de los Gobier-

nos Locales de la Provincia de Córdoba, 3.) Actualiza-
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ción Salarial de los Empleados Municipales (planta per-

manente, transitorios y contratados), todo ello con-

forme la fundamentación expresado en los consideran-

dos.-  

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.- 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9822/2024 

 

Bell Ville, 22 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la señora María Laura PIACENZA, (D.N.I. 

N°6.548.652) y, en consecuencia, OTÓRGUESE la eximi-

ción del pago de la Contribución que incide sobre los Ro-

dados, que será aplicada en el automóvil marca TO-

YOTA, Modelo ETIOS XLS 1.5 4A/T, Sedan 5 puertas, do-

minio AC716GC, correspondiente al periodo fiscal 2024, 

conforme los motivos expresados en los considerandos 

supra.  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al interesado en su do-

micilio real sito en calle Hipólito Yrigoyen n°11 con copia 

del presente Decreto. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr.  Gastón David 

NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. - 

 Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

oficina de Rentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9823/2024 

 

Bell Ville, 23 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el señor CERUTTI, Juan Carlos (D.N.I. 

N°6.553.509) y en consecuencia, OTÓRGUESE la eximi-

ción del pago de la Contribución que incide sobre los Ro-

dados, que será aplicada en el automóvil marca RE-

NAULT, modelo KANGOO CONFORT 1.6, Tipo FURGON, 

año 2009, dominio HYF241, correspondiente al periodo 

fiscal 2024, conforme los motivos expresados en los 

considerandos supra.  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al interesado en su do-

micilio real sito en calle Falcato 826 con copia del pre-

sente Decreto. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr.  Gastón David 

NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. - 

 Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

oficina de Rentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9824/2024 

 

Bell Ville, 23 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) RECHÁCESE POR IMPROCEDENTE en 

todos sus términos el Recurso de Nulidad presentado 

por el señor Ricardo Teodoro CACHIN (D.N.I. Nº 

12.533.538), con fecha 09/01/2024, con domicilio cons-

tituido en calle Pio Angulo n° 532 de la Ciudad de Bell 

Ville en contra la Resolución n° 3125/2023 de fecha 

02/11/2023 emitida por el Juzgado Administrativo de 

Faltas Municipal, en un todo de conformidad a los fun-

damentos expuestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) CONFÍRMESE en todos sus términos la 

Resolución n° 3125/2023 de fecha 02/11/2023 emitida 

por el Juzgado Administrativo de Faltas Municipal, en 

un todo de conformidad a los fundamentos expuestos 

en los considerandos precedentes. –  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al compareciente en el 

domicilio de calle Pio Angulo N° 532 de esta Ciudad, con 

copia del presente acto administrativo. -  

Artículo 4°) REMÍTASE las presentes actuaciones 

al Juzgado Administrativo de Faltas Municipal, a sus 

efectos.-  

Artículo 5°) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.   

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9825/2024 

 

Bell Ville, 23 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 
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De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE los servicios de la Sra. 

Noelia RIVAROLA (D.N.I. Nº 29.707.387), a fin de cum-

plir tareas como controladora del Sistema de Estaciona-

miento Medido dependiente del Área de Tránsito y Con-

vivencia Ciudadana bajo la órbita de la Secretaria de 

Gobierno y, en consecuencia SUSCRÍBASE el contrato 

que se incorpora como ANEXO de dos (2) foja y que 

debe considerarse parte integrante del presente de-

creto.  

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIO-

NALES – CÓDIGO 02.01.03.04.08”.-  

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO . 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9827/2024 

 

Bell Ville, 26 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la suma de pe-

sos CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL ($497.000) 

correspondiente a la factura “B” n° 03-598, del provee-

dor CAPKOVIC ENZO JOSE (CUIT N° 20-17216403-0), 

emitidas con fecha 11 de diciembre de 2023, conforme 

los considerandos expresados supra. – 

Artículo 2º) SOLICÍTESE a la Direccion de Recursos 

Tributarios que constate el estado de deuda municipal 

que poseen la razón social CAPKOVIC ENZO JOSE y en 

caso de que existan tributos impagos se deberá proce-

der a la compensación de los mismos. -   

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS” código 

02.01.03.03.03.- 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9828/2024 

 

Bell Ville, 26 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) MODIFÍQUESE el Articulo 4.1 (Moda-

lidad y Frecuencia del P.E.M) correspondiente al Anexo 

del Decreto n° 8732/2023 (Programa Municipal de En-

trenamiento Laborales Municipales) y en consecuencia 

APRUÉBESE el ANEXO que se incorpora en una (1) foja 

y pase a formar parte integrante del presente acto ad-

ministrativo, conforme los considerandos expresados 

supra.-  

Artículo 2º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-  

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Tri-

bunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9829/2024 

 

Bell Ville, 27 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2654/2024 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, el día 26 de febrero de 2024, re-

ferenciada en el presente instrumento y ordenase su 

cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Señor Secretario de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA.- 

Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9830/2024 

 

Bell Ville, 27 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 
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De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2652/2024 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, el día 26 de febrero de 2024, re-

ferenciada en el presente instrumento y ordenase su 

cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Señor Secretario de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA.- 

Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9831/2024 

 

Bell Ville, 27 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2653/2024 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, el día 26 de febrero de 2024, re-

ferenciada en el presente instrumento y ordenase su 

cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Señor Secretario de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA.- 

Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9832/2024 

 

Bell Ville, 27 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PRORRÓGUESE el vínculo contractual 

de servicio de los profesores Profesores María Trinidad 

GUTIÉRREZ, (CUIT n° 27-32683659-7), Jonatan Walter 

BRAVO, (C.U.I.T. n° 20-32371468-2) y Stephane NA-

SONE, (C.U.I.T. n° 20-19064839-8) por periodo com-

prendido desde el 01 de febrero de 2024 al 31 de diciem-

bre de 2024, conforme los considerandos expresados 

supra y -en consecuencia- SUSCRÍBASE los contratos 

que se incorporan como ANEXOS I; II y III, respectiva-

mente de una (1) foja y que constituyen partes integran-

tes del presente decreto. 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIO-

NALES – CÓDIGO 02.01.03.04.08” 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

 Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9833/2024 

 

Bell Ville, 27 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) RENUEVESE el contrato de servicio del 

Lic. Esteban Gabriel FERNANDEZ (D.N.I. N° 24.411.881), 

conforme los considerandos expresados supra, en con-

secuencia, APRUÉBESE el contrato de Locación de Ser-

vicios que se incorpora como ANEXO ÚNICO, de dos (2) 

fojas y que debe considerarse parte integrante del pre-

sente decreto. 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “OTROS SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIO-

NALES” código 02.01.03.04.08. 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA y 

de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. - 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Tri-

bunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9834/2024 

 

Bell Ville, 27 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 
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Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor Ricardo CESA-

RATTO (Cuit n° 20-11622089-0) con domicilio en Bv. As-

casubi nº 255, de esta ciudad de Bell Ville, para proveer 

la mano de obra y materiales para la construcción de 

aberturas a colocarse en Vivienda PRO.COO.MU.VI  Nº 

40 ubicada en calle Ricardo Galanti n° 1440 por un 

monto total de pesos DOS MILLONES SEISCIENTOS 

NUEVE MIL ($2.609.000). Lo expuesto, en los términos 

del contrato de ejecución de obra firmado y que se in-

corpora como ANEXO, de dos (2) fojas, el cual debe con-

siderarse parte integrante del presente decreto.  

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PRO.COO.MU.VI - PLAN I código 

02.02.01.02.02.01”.- 

 Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9835/2024 

 

Bell Ville, 28 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor Ricardo CESA-

RATTO (Cuit n° 20-11622089-0) con domicilio en Bv. As-

casubi nº 255, de esta ciudad de Bell Ville, para proveer 

la mano de obra y materiales para la construcción de 

aberturas a colocarse en Vivienda PRO.COO.MU.VI  Nº 

43 ubicada en calle Pasaje Panamá n° 321 por un monto 

total de pesos DOS MILLONES SEISCIENTOS NUEVE MIL 

($2.609.000). Lo expuesto, en los términos del contrato 

de ejecución de obra firmado y que se incorpora como 

ANEXO, de dos (2) fojas, el cual debe considerarse parte 

integrante del presente decreto.  

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PRO.COO.MU.VI - PLAN I código 

02.02.01.02.02.01”.- 

 Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9836/2024 

 

Bell Ville, 28 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DESIGNASE a señor Emilio Eduardo 

ENRICI (DNI n° 17.157.944), Legajo n° 1632, para 

desempeñarse como ENCARGADO del área de Cómpu-

tos e Informática bajo la órbita de la Direccion de Con-

trol de Gestión dependiente de la Secretaria de Econo-

mía y –en consecuencia- SUSCRÍBASE el contrato que se 

incorpora como ANEXO, de una (1) foja y que constituye 

parte integrante del presente decreto. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO- (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01)” 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 9837/2024 

 

Bell Ville, 28 de febrero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) FÍJESE los requisitos y condiciones ne-

cesarios para acceder al Régimen de Pasividad Antici-

pada Voluntaria dispuesto por la Ordenanza Municipal 

N° 2637/2023 y en consecuencia APRUÉBESE el Regla-

mento establecido en el ANEXO I y el Acuerdo de Acogi-

miento estipulado en el ANEXO II, que se incorpora al 

presente acto administrativo formando parte inte-

grante del mismo, conforme los considerandos expresa-

dos supra.-  
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Artículo 2°) DISPONER que los agentes municipa-

les que deseen acogerse al Régimen de Pasividad Anti-

cipada Voluntaria, podrán hacerlo desde el Lunes 04 de 

marzo de 2024 hasta el día Viernes 05 de abril 2024 (in-

clusive), en el horario de Mesa de Entrada y Salida (de 

07 a 14 horas), conforme la modalidad establecida en 

el Artículo 5 del ANEXO I.- 

Artículo 3°) FACÚLTASE al ASESOR LETRADO MU-

NICIPAL, Dr. Marcelo Martin FILIPPI (M.P 3-35080) para 

que suscriba en nombre y representación de la MUNICI-

PALIDAD DE BELL VILLE, por ante el Ministerio de Tra-

bajo de la Provincia de Córdoba, los instrumentos nece-

sarios para proceder a la homologación de las solicitu-

des presentadas por los agentes municipales que volun-

tariamente optaron por acogerse al Régimen de Pasivi-

dad Anticipada.-  

Artículo 4°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente acto administrativo a la partida presupues-

taria: “PERSONAL - AUTORIDADES SUPERIORES Y 

PLANTA PERMANENTE, CÓDIGOS 02.01.01.01” 

Artículo 5°) DISPÓNGASE que la Oficina de Recur-

sos Humanos, de amplia difusión del presente Régimen 

de Pasividad Anticipada Voluntaria, posibilitando que 

todo el personal municipal conozca acabadamente las 

disposiciones establecidas pudiendo optar por acogerse 

al mismo.-  

Artículo 6°) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA 

y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO  

Artículo 7°) REMÍTASE al Tribunal de Cuentas Mu-

nicipal, a los fines de su Visación Previa conforme lo es-

tablece el Artículo 109 inc. 2 de la Carta Orgánica Mu-

nicipal.-  

Artículo 8°) PROTOCOLICESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

 Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 
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RESOLUCIONES DE SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA 

 

RESOLUCIÓN Nº 50 – 2024 

 

Bell Ville, 29 de febrero de 2024. 

El Secretario de Economía  

de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1º) OTORGASE a la Señora Priscila Estefa-

nia ARGUELLO (DNI N° 39.110.492), con domicilio en ca-

lle Garay nº 879 de esta Ciudad, un subsidio no reinte-

grable por la suma de pesos OCHO MIL QUINIENTOS 

($8.500) en un todo de conformidad con los fundamen-

tos expuestos en los considerandos que anteceden.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

la presente resolución a la partida presupuestaria Otras 

Ayudas Sociales a Personas (Código 02.01.04.01.03. 

05).- 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. -  

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Eco-

nomía. 

 

RESOLUCIONES DE SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 

 

RESOLUCIÓN Nº 143 – 2024 

 

Bell Ville, 29 de febrero de 2024. 

El Secretario de Gobierno  

de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1°) DISPÓNGASE a partir del día 1 de 

Marzo de 2024 y hasta el 05 de abril de 2024, la fecha 

para proceder al reempadronamiento de las habilitacio-

nes de remises, debiendo presentar toda la documenta-

ción requerida por la Ordenanza N° 1889/2014 y sus 

modificaciones, por ante la Oficina sita en calle San 

Martín, esquina Corrientes de esta ciudad, siendo el 

único lugar habilitado para su recepción, conforme los 

considerandos expresados supra. 

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE a las Agencias de remi-

ses, debiendo las mismas comunicar fehacientemente a 

los permisionarios que se encuentran bajo su órbita de 

la presente resolución.   

Artículo 3°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana.  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, noti-

fíquese a las agencias de autos de alquiler, publíquese 

en el boletín oficial municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 
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ORDENANZAS 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2652/2024.  

ARTÍCULO 1º: RATIFÍQUESE Y APRUÉBESE el con-

trato de locación celebrado por el Señor Juan Manuel 

MORONI, en su carácter de titular del Departamento 

Ejecutivo Municipal, en nombre y representación de la 

MUNICIPALIDAD DE BELL VILLE, en ejercicio de sus atri-

buciones legales, y el Señor Cura Párroco Sergio Raúl 

FERNÁNDEZ, con relación al inmueble, ubicado en calle 

Echeverría esquina Avellaneda de esta Ciudad, y con 

destino al funcionamiento del “DISPENSARIO MUNICI-

PAL JUAN XXIII”, en el marco del Programa Municipal 

de Atención Primaria de la Salud, el que se incorpora 

como ANEXO ÚNICO en una (1) fojas y forma parte in-

tegrante de la presente Ordenanza Municipal.-  

ARTÍCULO 2º: El egreso que demande la contrata-

ción de los artículos precedentes se imputará a la par-

tida presupuestaria “ALQUILER DE EDIFICIOS LOCALES 

Y CARPAS ESTRUCTURALES – CÓDIGO 

02.01.03.02.02”.-  

ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese 

al R.M. y archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS VEIN-

TISEIS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO. - 

Fdo.: Dra. Angelica GAVIER - Secretaria Concejo Delibe-

rante.  

Cra. Noelia FERRARI- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2653/2024  

Artículo 1°: FACÚLTASE al Departamento Ejecu-

tivo Municipal, para que gestione y tome del FONDO 

PERMANENTE PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS 

Y PROGRAMAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA, correspondiente a las etapas 

51 y 52, un préstamo de hasta pesos DIECISÉIS MILLO-

NES ($16.000.000), con destino a la refuncionalización 

del paseo urbano “Puente de la Historia”.-  

Artículo 2°: FACÚLTASE al Departamento Ejecu-

tivo Municipal para que, en pago del préstamo, ceda al 

Fondo Permanente, de la coparticipación que mensual-

mente corresponda al Municipio en los impuestos Pro-

vinciales, hasta la suma de pesos CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 

Y CUATRO CON 44/100 CENTAVOS ($444.444,44), du-

rante el término máximo de treinta y seis (36) meses, 

sin intereses.-  

Artículo 3°: El Departamento Ejecutivo Municipal, 

deberá notificar formalmente a la Provincia, de la ce-

sión de la coparticipación, anoticiándola de que, en mé-

rito a tal cesión, deberá mensualmente, pagarse la 

suma cedida directamente al Fondo Permanente.-  

Artículo 4°: FACÚLTASE al Departamento Ejecu-

tivo Municipal para que garantice la existencia y cobra-

bilidad del crédito tomado, con los recursos del Muni-

cipio provenientes de otras fuentes que no sean la co-

participación en los impuestos Provinciales.-  

Artículo 5°: El Departamento Ejecutivo Municipal 

informará al Concejo Deliberante y al FONDO PERMA-

NENTE PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PRO-

GRAMAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA, el estado de ejecución del Proyecto 

aprobado en el Artículo 1° de la presente Ordenanza y 

al mismo tiempo y ante los mismos Organismos, ren-

dirá cuenta documentada de la utilización de los fondos 

tomados.-  

Artículo 6°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

R.M y archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE A LOS VEINTI-

SEIS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO.  

Fdo.: Dra. Angelica GAVIER - Secretaria Concejo Delibe-

rante.  

Cra. Noelia FERRARI- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2654/2024.  

Artículo 1º: APRUÉBESE una actualización salarial 

para los agentes municipales que revistan el carácter de 

planta permanente, jornalizados y contratados de la 

Municipalidad de la Ciudad de Bell Ville, Departamento 

Unión, Provincia de Córdoba, cuyo importe –para las 

distintas categorías–será el siguiente:  

A) A partir del 01 de febrero de 2024, se actuali-

zará al personal municipal, un TRECE POR CIENTO (13%) 

en carácter remunerativo sobre la asignación básica co-

rrespondiente al mes de noviembre de 2023. Además 

se otorgara una asignación estímulo extraordinaria de 

carácter no remunerativa estipulada en un TRECE POR 

CIENTO (13%) sobre la asignación básica con más adi-

cionales sujetos al sueldo básico correspondiente al 

mes referenciado.-  
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B) A partir del 01 de marzo de 2024, se actualizará 

al personal municipal, un TRECE CON CINCUENTA POR 

CIENTO (13,50%) en carácter remunerativo sobre la 

asignación básica correspondiente al mes de febrero de 

2024. Además se otorgara una asignación estímulo ex-

traordinaria de carácter no remunerativa estipulada en 

un TRECE CON CINCUENTA POR CIENTO (13,50%) sobre 

la asignación básica con más adicionales sujetos al 

sueldo básico correspondiente al mes referenciado.-  

C) A partir del 01 de abril de 2024, se incorporará 

la asignación estímulo extraordinaria especificada en 

los puntos A y B, al sueldo básico de dicho mes.- Que 

dichas actualización va en los términos de la nueva es-

cala salarial que se acompaña como ANEXO ÚNICO, el 

cual pasa a formar parte de la presente Ordenanza Mu-

nicipal.-  

Artículo 2°: APRUÉBESE la actualización en los 

conceptos de “ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD PER-

FECTA”, a partir del 1° de febrero de 2024, para todo el 

personal municipal (planta permanente, jornalizados y 

contratados), quedando fijado en la suma de pesos 

DIEZ MIL ($ 10.000) en carácter no remunerativo.-  

Artículo 3°: AUTORIZASE al Departamento Ejecu-

tivo Municipal a reasignar las partidas presupuestarias 

que sean necesarias para dar el fiel cumplimiento y aca-

bada implementación de la presente Ordenanza.-  

Artículo 4º: La presente Ordenanza Municipal co-

menzará a regir a partir de su promulgación. –  

Artículo 5º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese.-  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS VEIN-

TISEIS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO. - 

Fdo.: Dra. Angelica GAVIER - Secretaria Concejo Delibe-

rante.  

Cra. Noelia FERRARI- Presidente Concejo Deliberante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


